9 de junio, 2009

De nuestra mayor consideración: 

Consternados por los graves hechos de violencia en la región amazónica del Perú, perpetrados el viernes pasado 5 de junio, las organizaciones europeas abajo firmantes y integrantes de la Plataforma Europa Perú
, nos dirigimos al Consejo Europeo para solicitar que se haga llegar al gobierno peruano un declaración condenando el uso excesivo de la violencia, demandando una investigación exhaustiva de los hechos y solicitando la reapertura del diálogo con los pueblos indígenas.

Los indígenas de la Amazonía ya llevan casi dos meses de protestas y paros, pidiendo la derogatoria de diferentes decretos por considerarlos una amenaza para su cultura y el ecosistema.  Dichos decretos fueron promulgados por el gobierno en el marco del TLC con Estados Unidos y procuran una mayor apertura al acceso de inversionistas extranjeros a los recursos naturales.  Desde hace mucho tiempo los pueblos indígenas demandan ser consultados sobre todas las medidas que puedan afectar su forma de vida, derecho contemplado en el convenio 169 de la OIT que ha sido ratificado por Perú.   

El jueves 4 de junio, al aplazarse nuevamente el debate en el Congreso sobre el decreto 1090, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, los indígenas decidieron de reforzar la protesta al bloquear la carretera de acceso a la ciudad de Bagua.  El desalojo a la fuerza de la carretera  por parte de la policía habría dejado entre 30 y 84 muertos – entre policías e indígenas - y más de 100 personas fueron heridos. La mayoría de las fuentes confirman que se abrió fuego a los indígenas desde helicópteros de la policía.  Hay inclusive denuncias de que cuerpos de indígenas fallecidos hayan sido desaparecidos.  Las organizaciones peruanas de Derechos Humanos  calificaron de inaceptable las medidas represivas del gobierno y denuncian que no haya existido real voluntad de diálogo por parte del gobierno peruano sobre las demandas sustantivas, o sea la derogación de los decretos. 

Conscientes de la importancia que se concede al respecto de los derechos humanos en general y de los derechos de los Pueblos Indígenas en particular, queremos solicitar al Consejo Europea que haga llegar al gobierno peruano una declaración:

· expresando su gran preocupación por el desproporcionado nivel de violencia utilizada por la fuerza policial al desalojar la carrera;

· exigiendo una investigación exhaustiva e independiente de los hechos ocurridos y que sean castigados los responsables de hechos violatorios de los derechos humanos;

· demandando la reanudación del diálogo con los pueblos indígenas de la región amazónica a la brevedad posible para que se pueda dar una solución satisfactoria a las preocupaciones de la población indígena.

Agradeciendo la atención a nuestra solicitud, nos despedimos.

Atentamente,

Coalición Flamenca para la Cooperación Norte-Sur – 11.11.11 (Bélgica)

Secours Catholique – Caritas Francia  (Francia)

Commisión Justice et Paix Belgique Francophone (Bélgica)
CATAPA (Bélgica)
Hivos (Holanda)

Mensen met een Missie (Holanda)
Oxfam Novib (Holanda)
Peru Support Group (Reino Unido)

Peru Kommittén för MR (Suecia)

ICCO (Holanda)

Plataforma Q’atary Perú, de Cataluña (España)

Friends of the Earth Europe (FoEE)

KWIA, Asociación Flamenca de Apoyo a los Pueblos Indígenas (Bélgica)

CNCD-11.11.11 (Bélgica)
Carta Del CMI al Presidente de Perú, Alan García Pérez

Ginebra, 9 de Junio de 2009

Su Excelencia,

El Consejo Mundial de Iglesias es una comunidad con 340 iglesias miembros en todo el mundo y representa más de 550 millones de cristianos.

El Consejo Mundial de Iglesias expresa su compromiso guiado por: el reconocimiento de la necesidad de aclarar y hacer justicia a los asuntos de negación, destrucción y humillación de las espiritualidades indígenas y sus valores ancestrales, la afirmación del derecho de los pueblos indígenas de reclamar lo que les ha sido negado y amenazado con destrucción -su cultura, identidad, lenguas, símbolos culturales, territorios ancestrales, lugares sagrados-, el respeto por el derecho de los pueblos indígenas a definir por ellos mismos su desarrollo político, económico, cultural y espiritual, la afirmación de la responsabilidad de las iglesias de promover el conocimiento y preocupación de los asuntos de los pueblos indígenas, la afirmación del rol importante de la educación en el desarrollo y entendimiento de un compromiso serio con las luchas de los pueblos indígenas, y una apreciación de la sabiduría indígena y la distintiva contribución que los pueblos indígenas pueden hacer al desarrollo de nuevos enfoques, metodologías e instrumentos de conocimiento.

Le escribo para expresar nuestra profunda preocupación por la pérdida de vidas y desplazamiento violento de los pueblos indígenas Awajun y Wambis en Bagua, Perú el 5 de junio de 2009.

Toda vida es un regalo de Dios y por esa razón deploramos la ineptitud del gobierno peruano en resolver el conflicto sobre tierras e industrias extractivas en Bagua de una manera justa y pacífica.

Nos sumamos a la Organización de Estados Americanos, a Organizaciones Religiosas y a grupos de Derechos Humanos a lo largo del mundo en el repudio de esta violencia y en el llamado por una investigación internacional independiente. Así mismo estamos alarmados por los informes que hablan de los intentos de ocultar los cuerpos victimados para encubrir la verdad de la pérdida de las vidas.

Además, entendemos que este ataque trágico y violento no es sino uno más en una serie de acciones gubernamentales por abrogar los derechos de los pueblos indígenas en la amazonía peruana respecto a sus tierras y recursos. Los eventos del pasado 5 de junio fueron en respuesta a las protestas pacíficas surgidas a raíz del decreto 1090 que autoriza la venta y explotación de millones de hectáreas controladas por el gobierno a compañías privadas.

El Consejo Mundial de Iglesias ha permanecido en solidaridad con los pueblos indígenas del mundo y en la promoción y apoyo de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas. El decreto 1090 y los recientes ataques en Bagua contradicen el espíritu y letra de la Declaración así como las recomendaciones de las Leyes Internaciones incluyendo la Convención 169 de la Organización Mundial del Trabajo.

Su estado y gobierno debe respetar y cumplir todas las obligaciones que surgen de los Instrumentos Legales Internacionales como signatario de las mismas.

De esta manera y muy respetuosamente le pedimos a usted así como al Congreso peruano a:

· Ordenar el inmediato cese de la represión violenta contra los pueblos indígenas, quienes pacíficamente buscan el respeto de sus derechos,

· Suspender el Estado de Emergencia, 

· Iniciar un sincero, fiel y significativo diálogo con las y los líderes indígenas para que de una manera pacífica y justa se resuelva el conflicto y se avance hacia la total aplicación de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, de la Convención 169 de la Organización Mundial del Trabajo en todas las leyes y prácticas de la República del Perú.

 Juntamente al profeta Isaías y de acuerdo a los valores que su gobierno afirma, urgimos a que la aplicación de la justicia se garantice a favor de los pueblos indígenas y que su derecho legítimo así como sus aspiraciones sean apoyados. Como cristianas y cristianos creemos que “como la tierra produce su renuevo, y como el huerto hace brotar su semilla, así Yavé el Señor hará brotar su justicia y alabanza delante de todas las naciones” (Isaías 61:11).

Muy atentamente,

Rev. Dr. Samuel Kobia

Secretario General del CMI. (PE)

La ONU expresa su ´más profunda preocupación´ por conflicto en Bagua

El relator de la ONU, James Anaya, exhortó al Gobierno Peruano a adoptar las medidas necesarias para resolver el conflicto en concordancia con las normas internacionales.

Califica la noticia

Calificado

El conflicto en la selva que ya causó la muerte de más de 30 personas en Bagua, región Amazonas, y ha generado una situación de emergencia en esta zona del país ha despertado las críticas de la comunidad internacional. 

Incluso las Naciones Unidas ya expresaron su "más profunda preocupación" por los enfrentamientos entre las fuerzas del orden y los nativos, por lo cual el relator especial de este organismo, James Anaya, hizo un "llamado urgente" para evitar la expiación de la violencia.

Anaya, citado por el portal en español de la BBC, exhortó al gobierno presidido por Alan García a "adoptar todas las medidas necesarias, de acuerdo con los principios internacionales de derechos humanos, para proteger los derechos y las libertades fundamentales de las personas afectadas".

Por su parte, Amnistía Internacional (AI) manifestó su temor por la seguridad de los indígenas tras las violencias protestas de la última semana.

"No está claro como les están tratando (las fuerzas de seguridad), de qué se les acusa y si tienen acceso o no a asistencia médica o legal", señaló AI en una declaración.

La organización añadió que recibió informes sobre el uso excesivo de la fuerza por parte de la Policía y que los nativos habrían secuestrado y asesinado a efectivos.
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COMUNICADO DE PRENSA
 

No. 35/09
LA CIDH CONDENA HECHOS DE VIOLENCIA EN PERÚ
 

Washington, D.C., 8 de junio de 2009 – La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) condena enérgicamente los graves hechos de violencia que tuvieron lugar el 5 de junio en Bagua, en el norte de Perú, que habrían ocasionado la muerte de varias personas.
 

Según la información recibida, por lo menos 30 personas habrían muerto y otras habrían resultado heridas, incluyendo líderes indígenas y miembros de las fuerzas de seguridad, como resultado de un operativo de la Policía Nacional del Perú para dispersar el bloqueo que grupos indígenas mantenían en la carretera de acceso a la ciudad de Bagua. El acto de protesta había sido organizado por pueblos indígenas de la Amazonía peruana tras la adopción de decretos legislativos que afectarían el derecho de propiedad sobre sus tierras y territorios. La Comisión Interamericana recuerda al Estado su obligación de esclarecer judicialmente estos hechos de violencia y reparar sus consecuencias.
 

La información recibida señala que los centros de atención a la salud en Bagua no estarían capacitados para brindar asistencia a la gran cantidad de indígenas que resultaron heridos. La CIDH llama al Estado peruano a adoptar las medidas necesarias para garantizar el acceso a servicios de salud a todos los heridos.
 

La CIDH hace un llamado a las partes a promover un proceso de diálogo para la búsqueda de una solución que respete los derechos humanos. Cabe resaltar la importancia de adoptar mecanismos para evitar el uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes públicos en marchas y manifestaciones de protesta. Como ha manifestado la CIDH: “La criminalización de la legítima movilización y protesta social, sea a través de represión directa a los manifestantes, o a través de investigación y proceso criminal, es incompatible con una sociedad democrática donde las personas tienen el derecho de manifestar su opinión”.
 

Por último, la CIDH ha tomado conocimiento que el 9 de mayo el Gobierno declaró el estado de sitio. La Comisión desea recordar que el artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Opinión Consultiva 9/87 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos enumeran los derechos que no pueden ser suspendidos, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad personal y a las garantías judiciales indispensables para la protección de estos derechos. En vista de la información recibida según la cual varias personas habrían sido detenidas durante los incidentes sin que se informara sobre su identidad o su paradero, la CIDH llama al Estado peruano a respetar su derecho a la integridad personal y a las garantías judiciales.
 

La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), cuyo mandato surge de la Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión está integrada por siete miembros independientes que se desempeñan en forma personal, que no representan a ningún país en particular y que son elegidos por la Asamblea General de la OEA.
 

La OIT exige explicaciones sobre matanza en la Amazonía peruana y dice que en el Perú hay un caso típico de violación de los derechos de las comunidades indígenas. 

Rechazo mundial 

La comunidad internacional se solidarizó con la nativos de la selva, pidiendo el cese inmediato de la represión. 

El gobierno peruano deberá comparecer hoy ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para dar explicaciones por los sucesos de la semana pasada que dejaron más de 30 muertos entre policías y nativos en la Amazonía, matanza escogida por la 98º Conferencia Internacional de la OIT, reunida en Ginebra (Suiza), como ejemplo de una grave violación de las normas que protegen los derechos de las comunidades indígenas, como el Convenio 169 de la referida entidad, que exige la consulta previa sobre cualquier norma que afecte los intereses de los amazónicos.

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT demandó previamente al gobierno peruano que garantice la participación y consulta de los pueblos indígenas en las normas y políticas públicas que los afectan directamente; que identifique las situaciones urgentes de atención relacionadas con la extracción de recursos naturales que pone en riesgo a los pueblos indígenas y que aplique medidas especiales para salvaguardarlos; además que deberá constituir instituciones estatales para asegurar la implementación de lo dispuesto en el convenio 169, dotado del presupuesto respectivo.

Repudio mundial

En Brasil, la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido de los Trabajadores (del presidente Luiz Inacio Lula da Silva) expresó “su solidaridad con las familias de las decenas de víctimas, heridos y asesinados durante la confrontación” y pidió al gobierno peruano “que cese todo acto de represión y violencia, y abra inmediatamente el diálogo y negociación con el movimiento indígena amazónico”; además de condenar “la política de criminalización de los movimientos sociales”.

El líder indígena brasileño Davi Kopenawa, conocido como el “Dalai Lama del Amazonas” opinó “que el gobierno peruano mandó a atacar a nuestros parientes indígenas porque quiere acabar con ellos y explotar sus riquezas”.

Por su parte, la Secretaría (Ministerio) de Relaciones Exteriores de México condenó “la violencia en todas sus formas” y refrendó sus “expresiones de solidaridad con las víctimas y sus familiares”. El gobierno mexicano “hace votos porque la situación se normalice en el marco de la ley en esa región del Perú”.

En Bélgica, el ministro de Asuntos Exteriores, Karel De Gucht, pidió a las autoridades peruanas una “investigación en profundidad e independiente” sobre los disturbios registrados en Amazonas. De Gucht condenó “todo acto de violencia desproporcionada” y llamó a las autoridades a “retomar el diálogo con la población autóctona”.

La Confederación de Nacionalidades Indígenas de Ecuador (Conaie) condenó ayer la violencia contra sus “hermanos” de Bagua, pidió “sanciones internacionales contra los responsables” y afirmó que lo sucedido evidencia “la deplorable situación de los derechos humanos en la Amazonía peruana”.

En Managua, la comunidad de residentes peruanos realizó un plantón de protesta ante la embajada del Perú y lanzó un mensaje de solidaridad con los indígenas amazónicos. Demandó, asimismo, la intervención de la comunidad internacional para pedir el cese de la represión contra los nativos de la selva peruana.

Plantón en Québec-Canadá

Peruanos y canadienses realizarán hoy una manifestación frente al consulado del Perú en Montreal, en rechazo a la violencia registrada en la Amazonía peruana la semana pasada. Organizan la protesta “Acción Creativa”, la Sociedad Bolivariana de Québec, “Manos Fuera de Venezuela” y el Consejo Tradicional Mohawk de Kahnawake.

Iglesias contra la violencia

La Alianza Acción Conjunta de las Iglesias-Foro Perú, de católicos y evangélicos, rechazó ayer “el uso de la violencia como forma de resolución de conflictos” e hizo un llamado “al diálogo, respetando el marco legal y convenios internacionales ratificados por el Estado peruano, así como los derechos ancestrales de un pueblo invisibilizado y excluido durante siglos”.

Firme condena en Francia

Organizaciones de peruanos y latinoamericanos, radicados en Francia, suscriben una “firme condena de estos crímenes” en referencia a la reciente masacre, y señalan que toda la responsabilidad de la misma recae en el presidente Alan García. Harán hoy un plantón frente a la embajada del Perú. 

	Solidaridad

	El presidente de la delegación del Parlamento Europeo ante la Comunidad Andina de Naciones, Alain Lipietz, solicitó al presidente de la Comisión Europea, J.M. Barroso, suspender la “Ronda” de negociaciones comerciales con el Perú, mientras los cruentos sucesos ocurridos en la selva no hayan sido totalmente esclarecidos. 

También hizo un llamado para volver a una negociación de bloque a bloque entre la Unión Europea y la Comunidad Andina, subordinando todo acuerdo comercial a un diálogo político, especialmente basado en el respeto de los derechos humanos.

Así lo dio a conocer la Confederación General de Trabajadores del Perú, CGTP, tras recibir comunicaciones de solidaridad con los nativos y en apoyo a la protesta que se realizará el próximo jueves 11.




12. Juni 2009

Gewalt in Peru: Bundesregierung will einfach abwarten

Anlässlich der anhaltenden Ausschreitungen in Peru erklären Thilo Hoppe,

Leiter der AG Globalisierung, und Ute Koczy, Sprecherin für

Entwicklungspolitik:

Die Bundesregierung muss die Aussetzung der Verhandlungen eines

Freihandelsabkommens mit Peru fordern.

Die Verhandlungen über ein Freihandelsabkommen zwischen der EU und Peru sind

der wichtigste Hebel, mit dem die EU die sofortige und lückenlose Aufklärung

zu den gewaltsamen Ausschreitungen in Peru einfordern kann. Aber weder die

Bundesregierung noch die EU sehen einen Anlass, die Verhandlungen

auszusetzen. Das ist unverantwortlich und kurzsichtig.

Die Lage in Peru ist weiterhin angespannt. Solidaritätskundgebungen für die

Indigenen in Lima wurden gestern von Gewalt überschattet. Bisher ist nicht

erkennbar, dass die peruanische Regierung begonnen hat, die Ausschreitungen

der letzten Woche aufzuklären.

Bundesregierung und EU müssen jetzt die sofortige Aufklärung fordern und

damit ein Zeichen für die Menschenrechte setzen.

Thilo Hoppe ist Vorsitzender des Ausschusses für wirtschaftliche

Zusammenarbeit und Entwicklung.

12 de junio del 2009

Violencia en el Perú: el gobierno alemán quiere simplemente esperar.
En relación a los actos de violencia permanentes en el Perú, Thilo Hoppe, presidente del grupo de trabajo globalización y Ute Koczy, vocera de política de desarrollo de la fracción de los Verdes en el parlamento alemán declaran:

El gobierno alemán debe exigir  la suspensión de las negociaciones de un tratado de libre comercio con el Perú.

Las negociaciones sobre un TLC entre la Unión Europea y el Perú son el principal instrumento con el cual se puede exigir un exhaustivo esclarecimiento de los actos de violencia que se han venido dando en el Perú. Pero ni el gobierno alemán ni la Unión Europea consideran que sea un motivo para suspender las negociaciones. Esto es irresponsable y muestra una visión estrecha.

La situación en el Perú sigue siendo muy tensa. Manifestaciones de apoyo  al movimiento 

indígena fueron ensombrecidas ayer en Lima por la violencia. Hasta ahora no hay indicios de que el gobierno peruano haya empezado a esclarecer los actos de violencia de la semana pasada.

El gobierno alemán y la Unión Europea deben exigir ahora el esclarecimiento inmediato y así mostrar respeto por los derechos humanos.

Thilo Hoppe es el presidente de la Comisión de Cooperación y Desarrollo del Parlamento Alemán.

� La Plataforma Europa Perú (PEP) es una red de organizaciones de la sociedad civil europea que coordina acciones de cabildeo con sus contrapartes de Perú para sensibilizar tanto al público europeo como a los políticos de nuestros países respectivos sobre los temas de derechos humanos y de desarrollo en Perú. La PEP promueve el cumplimiento de las recomendaciones de la CVR.





